RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006876, Ent. N° 5370/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/14 para la adquisición de útiles escolares, con destino a centros docentes de todo el país; 

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo con antelación suficiente en la Web de Compras Estatales el 02.05.14, en el Diario Oficial el 06.05.14, en la Revista Contacto con fecha 03.05.14 y en la Web del Organismo con fecha 26.05.14;

2) que al acto de apertura efectuado con fecha 26.05.14, se presentaron catorce ofertas, correspondientes a las siguientes firmas: Infantozzi  Materiales de Expresión Plástica S.A., Bic Uruguay S.A, Converpel S.A., Badinel S.A., Rodrigo Tomás Piñeiro Laens (Sabonis), Mapa S.A., Carlos Alexis Monfort Fernández, Cayupan S.A., Davelty S.A., Cesimco Jupiter S.A., Imprenta La Económica S.A. (Ilesa), Papelería Jarque S.R.L., Isoral S.A. y Goya S.A;                              
3) que el Departamento de Compras y Licitaciones con fecha 13.06.14, solicitó a las firmas: Infantozzi, Carlos Alexis Monfort Fernández (CM Impresiones), Cesimco e Isoral que subsanaran errores y presentaran  ciertos recaudos faltantes, y con fecha 16.06.14, solicitó a todos los oferentes, que,  en un plazo no mayor a 48 horas, cuando correspondiere, presentaran el certificado original de no toxicidad del LATU, con los resultados definitivos derivados del análisis de las muestras de los productos ofertados;                              
4) que las firmas cumplieron con lo solicitado en tiempo y forma, con excepción de Isoral S.A. que presentó certificado de toxicidad de los ítems cola vinílica, crayones y pasteles, fuera del plazo establecido; 

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones emitió su dictamen con fecha 24.07.14,  sugiriendo:

a)  en algunos renglones, adquirir menor cantidad de artículos que lo que estaba previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, en razón de que se efectuó un ajuste en función del dinero reservado y 
b)  de acuerdo con los resultados del cuadro comparativo, realizado en función del criterio de evaluación de las ofertas previsto en el Artículo 9 del mencionado Pliego, adjudicar a las empresas que obtuvieron mayor puntaje en cada renglón, de acuerdo al siguiente detalle:

	RENGLON
	CANTIDAD
	EMPRESA
	PRECIO

UNITARIO


	IMPORTE   TOTAL                

	1
	Hasta 85.000
	COVERPEL  S. A.
	$ 15,30  Exe.  IVA
	1.300.500

	2
	Hasta 50.000
	COVERPEL  S. A.
	$ 7,40  Exe.  IVA
	370.000

	3
	Hasta 120.000
	COVERPEL  S. A.
	$ 8,15 Exe.  IVA
	978.000

	4
	Hasta 50.000
	COVERPEL  S. A.
	$ 24,40 Exc.IVA
	1.220.000

	5
	Hasta 100.000
	DAVELTY
	$ 8,98  +  IVA
	U$S 47.580 IVA inc

	6
	Hasta 100.000
	ILESA
	$ 56,24 +  IVA
	U$S 298.000 no incluye IVA

	7
	Hasta 30.000
	ILESA (Variante 1 DDP U$S)
	$ 19,80  + IVA
	U$S 25.800 no incluye IVA

	8
	Hasta 700.000
	MAPA (Variante 1 DDP U$S)
	$ 1,24 + IVA
	U$S 37.590 IVA inc

	9
	Hasta 600.000
	MAPA (variante 2 DDP U$S)
	1,44 + IVA
	U$S 37.440 IVA inc 

	10
	
	Se declara desierto para ajustar cantidades a dinero reservado 
	
	

	11
	Hasta 25.000
	MAPA (Variante 1 DDP)
	$ 16,85 + IVA
	U$S 18.300 IVA inc

	12
	Hasta 15.000
	BIC
	$ 11,7 + IVA
	U$S 9.300 no incluye IVA

	13
	Hasta 60.000
	MAPA (DDP VARIANTE B U$S)
	$ 5,99 
	 U$S 15.600 

	14
	Hasta 40.000 
	MAPA (DDP U$S)
	15,36 + IVA
	U$S 26.680

	15
	Hasta 200.000
	BIC
	$ 16,98 +IVA
	U$S 180.000

	16
	Hasta 24.000
	ISORAL
	$ 11,90 + IVA
	$ 348.432

	17
	Hasta 50.000
	GOYA
	$ 32,52 +  IVA 
	$ 1.983.720

	18

18
	Hasta 4.000

Hasta 6000
	INFANTOZZI

ILESA
	$ 132 + IVA

$ 137
	$ 644.160

U$S 35.700

	19
	Hasta 25.000
	INFANTOZZI
	$ 50,60 + IVA
	$ 1.543.300

	20
	Hasta 100.000
	MAPA (DDP VARIANTE D caja 6 colores)
	$  9,21
	U$S 40.000



	21
	Hasta 10.000
	DAVELTY
	9,21  + IVA
	U$S 34.160

	22
	Hasta 50.000
	MAPA (DDP VARIANTE B caja 12 pasteles)
	$ 13,12
	U$S 28.500

	23
	Hasta 2.000
	Desierto porque la Comisión de Material Didáctico y Fungible no recomienda la compra   
	
	

	24
	
	Desierto porque no existen cotizaciones
	
	

	25
	Hasta 6.000
	ISORAL
	$ 59 + IVA
	$ 143.960

	26
	Hasta 6.000
	MAPA
	4,67 + IVA
	U$S 1.486

	27
	Hasta 4.000
	ISORAL
	3,29
	$ 16.055,20

	28
	
	Se declara Desierto
	
	

	29
	Hasta 24.000
	MAPA
	$ 5,76
	U$S 6.000


En definitiva, los totales a adjudicar a cada empresa son: a Goya: $ 1.983.720 IVA inc., a Mapa: U$S 211.596 IVA inc., a Ilesa: U$S 359.500 IVA inc.,              a Isoral: $ 508.447 IVA inc., a Infantozzi: $ 2.187.460 IVA inc.,                            a Davelty: U$S 81.740 IVA inc., a BIC: U$S 189.300 IVA inc., a Converpel:          $ 3:868.500 (exento de IVA), lo que determina un total en pesos de $ 8.548.127 IVA inc., un total adjudicado en dólares de  U$S 842.136 IVA inc., y un total general que asciende a $ 27.938.308, IVA inc.;
6) que se dio vista de las actuaciones, al amparo del Artículo 67 del T.O.C.A.F., ante lo cual se presentaron los siguientes reclamos:

6.1) Cesimco Júpiter expresó su disconformidad con relación al puntaje que le fue otorgado por concepto de antecedentes de Primaria y de Plaza en tanto considera que siempre cumplió en todas las licitaciones del Organismo al entregar productos de calidad en tiempo y forma y, por otra parte, cuenta con más de 70 años de actividad en el rubro realizando un trabajo impecable;

6.2) Ilesa expresó que presentó el certificado de “No tóxico” del LATU según informe de ensayo Nº 1220931/ESPEC, el cual ya había sido presentado en licitaciones anteriores ante CEIP en las que resultó adjudicatario, para los mismos productos que constan en la presente en los renglones 8 y 15, por lo que considera que dicho certificado tiene validez para la variante D del producto del renglón 8 y para la variante C del producto del Renglón 15. Por tal motivo, solicitó la revisión de la sugerencia de adjudicación para dichos renglones;

6.3) Isoral manifiesta que no entiende el motivo por el cual a Ilesa se le adjudicó un puntaje de 55 al evaluar la muestra correspondiente al renglón 6  y a su empresa 40, cuando la hoja de la primera es más fina y la presentada por Isoral más gruesa y de similar calidad;

7) que la Comisión Asesora, con fecha 18.08.14, se expidió con relación a los reclamos realizados en los siguientes términos:

7.1) en respuesta a los planteos de Cesimco Júpiter S.A., expresó que de los antecedentes de la empresa se desprende que presenta el anexo II correspondiente a dos empresas: Bradrica S.A. y Deruela S.A., no constando fecha de entrega ni objeto de la compra, con relación al puntaje asignado para plaza y, en lo que refiere a los antecedentes con los distintos desconcentrados de la ANEP, que no existe relación comercial con la oferente desde 2008. Por lo tanto, la Comisión entendió que el puntaje asignado a la firma por concepto de antecedentes fue correcto;

7.2) con respecto a la nota de Ilesa, manifestó que en el ensayo 122093/ESPEC presentado por la empresa, el producto ensayado no se corresponde con la identificación de la muestra, por lo que se mantuvo incambiado la sugerencia de adjudicación para los renglones 8 y 15; y 

7.3) en respuesta a la nota presentada por Isoral S.A., aclaró que se puntúa con 40 puntos la muestra de dicha firma por tratarse de un gramaje superior al solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares y con 55 puntos a la de Ilesa porque se trata de hojas de garbanzo de 110 gr conforme a lo exigido. En consecuencia mantiene incambiada la sugerencia de adjudicación para los renglones 8 y 15;

 8) que la División Hacienda, con fecha 22.08.14, realizó una afectación complementaria de la realizada con fecha 10.03.14, en el documento N° 455, con cargo al mismo grupo contable, por un monto de            $ 11.606;

9) que por Resolución Nº 11 de fecha 03.09.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, adjudicó de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de $ 27.938.308,80;     

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 48 del TOCAF establece que el pliego de bases y condiciones particulares para cada contratación, deberá contener como mínimo, entre otros extremos, la descripción del objeto, las condiciones especiales o técnicas requeridas, el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso, y toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para los posibles oferentes;

2) que el Artículo 65 del TOCAF preceptúa que examinada la admisibilidad de las ofertas, a efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones particulares y que se deberá juzgar el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos;

3) que el pliego de condiciones particulares que rigió el llamado estableció en su Artículo 2 las características y especificaciones técnicas requeridas para los útiles escolares de cada renglón;

4) que el Artículo 9 del referido pliego establece los criterios que se tendrían en cuenta a efectos de la evaluación de las propuestas, entre los que se estipula la evaluación de las muestras de los útiles con hasta 55 puntos sobre un puntaje total de 100, no obstante no se establecen los parámetros objetivos considerados a efectos de la evaluación;

5) que la reclamación efectuada por Isoral refiere a que la evaluación de la muestra correspondiente al renglón 6, no se realizó en base a parámetros objetivos establecidos en los Pliegos, al tomar en cuenta el grosor de la hoja cuando ello no estaba previsto en las bases del llamado;

6) que si determinadas características de los productos a adquirir, resultaban relevantes para la Administración, debió haberlo previsto en la etapa preparatoria del procedimiento, al momento de la confección de las bases del llamado;

7) que al ponderar en forma subjetiva, extremos no previstos a tales efectos, se contravino lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF (Considerando 2), y el principio de buena administración, imperante en el obrar administrativo, en razón de que de haberlo conocido “ab initio”, los oferentes podrían haber ofertado los distintos productos con las características valoradas, y haber resultado propuestas más convenientes a los intereses de la Administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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